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Centro América, 29 de abril del 2022. 

 
 

 
  

OFICIO N° 007 2022 - D/I. E. N° 0377 CA - SJDS – ED. 
 

SEÑORA :  Dra. María Carolina Pérez Tello           
                                DIRECTORA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL- EL DORADO.       
 

ASUNTO :  Envió Nominas de Matrícula 2022. 

                             
                             
                            Es muy grato dirigirme a Ud. para saludarle cordialmente y al mismo tiempo hago  
 llegar las nóminas de Matricula 2022 DE LA I.E.  N° 0377 - BILINGÜE del caserío Centro América, distrito 
San José de Sisa, provincia el Dorado, DRE San   Martín, dando cumplimiento a la normatividad vigente. 

 
 

                              Sin otro particular, es propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi 
especial consideración y estima personal. 
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Prof. Daniel Tuanama Tuanama. 

DIRECTOR  
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 002- 2022- D.I.E. N° 0377-C. A 
 

Centro América, 29 de abril del 2022. 

 VISTO: 
 
El expediente de matrícula de los estudiantes de la I.E N° 0377 del caserío de Centro América Distrito de San 
José de Sisa provincia el Dorado, Región San Martín; para la aprobación de la matrícula presentada por los padres 
de familia en el momento de inscripción y traslados de la misma realizada a la fecha lo que debe ser aprobada en 
la modalidad de educación primaria de Menores. 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la ley General de Educación N° 28044, en adelante la ley tiene por objeto establecer los lineamientos 
generales de educación y del sistema educativo peruano. 
 
Que la Dirección N° 0377 del Caserío de Centro América distrito de San José de Sisa, provincia el Dorado, Región 
San Martín, haciendo caso a los lineamientos de Educación en lo que respecta a matrícula.  
 
SE RESUELVE: 
 
ARTICULO ÚNICO: 
 
Aprobar las Nóminas de matrículas 2022 de los alumnos de la I.E N° 0377 de Centro América. 
 
 

Regístrese, comuníquese y archívese 
 

 
Atentamente. 
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